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Texto de la Comisión Enmienda 

Los Estados miembros distinguirán entre 

la imposición relacionada con el CO2 y la 

imposición sobre el consumo energético 

general. 

Los Estados miembros podrán distinguir 

entre dos componentes distintos de la 

imposición: la imposición obligatoria 

sobre el consumo energético general y la 

imposición opcional relacionada con el 

CO2. 

Or. en 

 

 

 


